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PLAN DE TRABAJO CONSEJO INTEGRACION REDES ASISTENCIALES – C.I.R.A 2017

 SERVICIO DE SALUD IQUIQUE – I REGION DE TARAPACÁ 

15 ENERO del 2017

I.-     ANTECEDENTES GENERALES

El Gobierno de Chile inició un Proceso de Reforma de la Salud hace una década, al igual que muchos países de Latinoamérica, con el propósito de avanzar hacia la readecuación y/o redefinición de las agendas sociales vigentes y la reorganización del Estado.

Los Objetivos del proceso de Reforma de la Salud en Chile fueron:

· Mejorar los logros sanitarios alcanzados
· Enfrentar el envejecimiento de la población y los cambios de la sociedad
· Disminuir las desigualdades en salud
· Proveer servicios acordes a las expectativas de la población

El proceso de Reforma a la Salud chilena se intensificó a partir del año 2000 cuando se establece la Comisión de Estudios de la Reforma y se presentan cinco proyectos legislativos al Congreso Nacional, que posteriormente son aprobados:

· Ley de Derechos y Deberes del paciente
· Ley de Financiamiento
· Ley de Isapres
· Ley de Garantías en Salud
· Ley de Autoridad Sanitaria

La Ley de Autoridad Sanitaria, publicada en el Diario oficial el 24 de febrero de 2004 se orienta a fortalecer las potestades de conducción sanitaria del Ministerio de Salud, así como las de regulación y fiscalización, las que entrega a organismos especializados, define a la Red Asistencial y crea nuevos instrumentos para una mejor Gestión de la Red Asistencial y otorga mayores atribuciones para los directivos de los establecimientos e incentivos financieros para el personal.

Es relevante destacar que aquí ya se mencionan definiciones acordes con los atributos 7, 11 y 14 de las RISS.

Por otra parte, como un elemento cualitativo que aporta a las reformas del sector, se define el Modelo de Atención como pilar de las reformas del sector.  Define un modelo de relación entre las personas con su entorno y los equipos de salud, en el cual se entiende la atención de salud como un proceso continuo de cuidado integral de las  personas y sus familiar, el que por una parte se anticipa a la aparición de enfermedad y entrega herramientas para el autocuidado, y por otra, frente a un problema de salud permite a la red sanitaria responder de manera oportuna, eficiente y eficaz para recuperar el estado de bienestar.  Se pone énfasis en promover estilos de vida saludables, en fomentar la acción multisectorial y en fortalecer la responsabilidad familiar y comunitaria para mejorar y mantener la salud.  Así también se procura acoger, rehabilitar y ayudar a las personas a su reinserción en la comunidad y sociedad.  Todo lo anterior claramente acorde con el atributo 6 de la RISS.

Dentro del contexto legal que se ha descrito, se crean los Consejos de Integración de la Red Asistencial (C.I.R.A), con un rol asesor, consultivo y con funciones específicas en la coordinación de los Establecimientos Asistenciales para la Articulación.

En el año 2005 se formaliza la creación de los CIRA en los Servicios de Salud, a través del Reglamento Orgánico de los Servicios de Salud, Decreto Nº140, en cuyos artículos 17 y 18 se establece que debe existir 

un Consejo de carácter asesor y consultivo, denominado Consejo de Integración de la Red Asistencial de casa Servicio de Salud, describiendo además su funcionalidad, integrantes, constitución y frecuencia de Consejos.

Desde la creación  de los C.I.R.A, éstos han mantenido el Rol definido inicialmente, pero han desarrollado sus actividades de acuerdo al énfasis que la autoridad local ha establecido en los distintos periodos.  En la esencia del C.I.R.A están definidos atributos 5 y 10 de las RISS que dan cuenta de la articulación y coordinación de la Red.

A partir del estudio financiado por El Fondo Nacional de Investigación y Desarrollo en Salud (FONIS), sobre “Funcionamiento de los Consejos Integradores de la Red Asistencial en el contexto de la Reforma del Sector Salud en Chile”, desarrollado durante el año 2011 por la Escuela de Salud Pública en la Universidad de Chile”, se obtienen importantes antecedentes respecto a cómo se han ido implementando a través de los años en los distintos Servicios de Salud.  El estudio realizado y las conclusiones y recomendaciones que de él se desprenden, junto a la prioridad actual de las Autoridades Ministeriales por mejorar la integración de la Red Asistencial, hacen imprescindible complementar y actualizar lo establecido en el Marco Legal respecto a las funciones del CIRA, a través de Orientaciones Técnicas de Funcionamiento. Estas orientaciones han sido actualizadas de acuerdo con las líneas específicas a enfatizar dentro de la Estrategia, y serán difundidas a los Servicios de Salud a través del Departamento de Gestión de los Servicios de Salud, de DIGERA.

II.-    MARCO LEGAL

La Reforma de Salud iniciada en el año 2005 separó las funciones de  rectoría, aseguramiento y prestación  de servicios.  En virtud de la reestructuración orgánica contemplada en la reforma, se estableció el carácter de “Gestor de Redes Asistenciales” para los Directores de los Servicios de Salud.

Para facilitar el rol articulador de la Red Asistencial por parte de la Dirección de Servicio, se desarrolló una política específica que se expresó ene l Artículo 21 A de la Ley de Autoridad Sanitaria Nº 19.937 y en el Reglamento de los Servicios de Salud aprobado por el Decreto Supremo Nº 140 de 2004, del Ministerio de Salud que constituyó un Consejo de carácter asesor y consultivo, denominado Consejo de Integración de la Red Asistencial (C.I.R.A), conformado principalmente por representantes de los establecimientos prestadores de la Red Asistencial de cada Servicio de Salud.

Es así, que en el año 2005, se define a nivel país, y como Compromiso de Gestión (metas negociadas entre el Gestor de Red y el Subsecretario de Redes Asistenciales) la constitución de los C.I.R.A, los que se formalizaron a través de actos administrativos dictados al efecto por cada Director de Servicio de Salud.

A partir de la Ley de Autoridad Sanitaria Nº 19.937, se otorgan definiciones para comprender la Política de creación de una instancia asesora de los Servicios de Salud asociadas al C.I.R.A y en ella se señala:

Definición de la Red Asistencial.  Artículo 16:

“La Red Asistencial estará constituida por el conjunto de establecimientos asistenciales públicos que conforman parte del Servicio de Salud, los establecimientos Municipales de Atención Primaria de Salud de su territorio y los demás establecimientos públicos o privados que suscriben convenio con el Servicio de Salud respectivo, conforme al artículo Nº 2 de esta Ley, los cuales deberán colaborar y complementarse entre sí, para resolver de manera efectiva las necesidades de la población”.

Funcionamiento del Consejo Integrador de la Red Asistencial.  Artículo 21 A:

“En cada Servicio de Salud existirá un Consejo de Integración de la Red Asistencial, en adelante el Consejo de Integración, de carácter asesor y consultivo, presidido por el Director del Servicio de Salud, al que le corresponderá asesorar al Director y proponer todas las medidas que considere necesarias para optimizar  


la adecuada y eficiente coordinación y desarrollo entre la Dirección del Servicio, los Hospitales y los establecimientos de Atención Primaria, sean éstos propios del Servicio o Establecimiento Municipales de Atención Primaria de Salud.  Asimismo, le corresponderá analizar y proponer soluciones en las áreas en que se presenten dificultades en la debida integración de los referidos niveles de atención de los usuarios.  El Consejo estará constituido por representantes de Establecimientos de Salud Públicos, de todos los niveles de atención y privados que integran la Red Asistencial del Servicio”.

A este Consejo se le atribuye una función esencial en el diagnóstico, análisis, aprobación, supervisión y garantía de equidad en el acceso a salud.  Además favorece un mejor trabajo y mayor desarrollo de la Red, a través de su modelo participativo y de integración de los diferentes niveles de la misma, ya que genera espacios de Asesoría, recepcionando los aportes de la Gestión Participativa.

A través de la estratificación del trabajo de las Redes proporciona una mayor visualización de los nodos críticos y contingencias que podrían aparecer dentro de cada Servicio de Salud por ende el C.I.R.A es un instrumento que permite al Gestor de la Red, adecuar los servicios a las necesidades de los usuarios.  Lo anterior supone un grado de conformación y madurez de esta instancia de gestión participativa, sin precedentes en los Servicios de Salud.

Por otra parte el Reglamento Orgánico de los Servicios de Salud se refiere al C.I.R.A detallando:

Artículo 17:

“En cada Servicio existirá un Consejo de Integración de la Red Asistencial, en adelante el Consejo de Integración C.I.R.A, de carácter asesor y consultivo, presidido por el Director del Servicio, al que le corresponderá asesorar al Director y proponer todas las medidas que considere necesarias para optimizar la adecuada y eficiente coordinación y desarrollo entre la Dirección, sus establecimientos dependientes en todos los niveles de atención, los Establecimientos de Autogestión en Red y establecimientos municipales de Atención Primaria de Salud.  Asimismo, le corresponderá analizar y proponer soluciones en las áreas en que se presenten dificultades en la debida integración de los referidos niveles de atención de los usuarios”.

Artículo 18:

“El Consejo de Integración será presidido por el Director o por el funcionario en el que delegue esta función y estará constituido, a lo menos, por las siguientes personas:

a) Dos representantes de cada uno de los establecimientos dependientes, aprobados por el Director del Servicio.
b) Un representante por cada Establecimiento de Autogestión en Red integrante de la Red, designado por éstos.
c) Un representante de Establecimientos de Salud de Menor Complejidad, designado por el Director de una terna propuesta por éstos.
d) Dos representantes de las entidades administradores de Salud Municipal designados por el Director correspondiente, de un listado conformado por los funcionarios propuestos por la Municipalidades correspondientes y aprobados por el Director.
e) Dos representantes de los establecimientos asistenciales privados que integren la Red del Servicio, designados por el Director, del listado propuesto por las entidades correspondientes;
f) Un representante de Establecimientos de Salud de carácter experimental, si lo hubiere.

Todo ello sin perjuicio de las consultas adicionales y/o participación a otras instancias que el Gestor de Redes estime pertinentes.


Cabe hacer presente que estos últimos incisos han permitido la participación de otros actores en forma permanente en el CIRA, como por ejemplos:


· SEREMI de Salud
· 
· SUPERINTENDENCIA de Salud

· FONASA

· JUNAEB

· Representantes de la Comunidad.

· Representantes de otros Ministerios o Instituciones Gubernamentales y NO Gubernamentales


Lo anterior, en términos de favorecer la participación de un mayor número de actores claves, lo que resulta como altamente relevante.

Bajo este escenario podemos observar cómo se evidencian los Atributos 7, 8 y 9 del abordaje RISS.

Es importante mencionar que existe otra instancia formal de articulación en Atención primaria denominada Comisión Técnica de Salud Intercomunal y está dada por la Ley Nº 19.378 del Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal en su Art. 59, ,que crea esta herramienta de Coordinación y Asesoría Técnica Presidida por el Director del Servicio de Salud.

Esta Comisión debe complementar sus acciones con el CIRA, puesto que la Comisión Técnica de Salud Intercomunal incorpora a la totalidad de los Representantes de los Municipios y Departamentos de Salud, en donde los Servicios de Salud formulan un Plan anual de coordinación de la Atención Primaria.

A partir de las definiciones entregadas para el CIRA en el Marco Legal, acerca de su funcionamiento y constitución, como también del conocimiento práctico que se ha obtenido en los años de funcionamiento en los distintos  Servicios de Salud y de los resultados obtenidos a partir del estudio realizado por la Escuela de Salud Pública de la Universidad de Chile, se elaboran Nuevas Orientaciones Técnicas de Funcionamiento del CIRA, cuyos puntos centrales se detallan a continuación.


III.-   NORMATIVA INTERNA DEL CIRA
· El C.I.R.A., Consejo de Integración de la Red Asistencial fue constituido inicialmente como Consejo Coordinador de la Red Asistencial a contar del 17 de Abril del 2003.
· Su funcionamiento está regido según Res Ex 1241 del 18-12-2012, la cual derogó las Res Ex 67 del 31-01-2011, Res Ex – A N° 0378/2009, Res Ex N° 122/2005 y Res Ex N°0851 del 08-08-2003. el que constituyó inicialmente al C.I.R.A en el Servicio de Salud de Iquique y modificado según ORD C27 Nº532 del 17/Feb/2014 que instruye O.T para el funcionamiento del Consejo de Integración de la Red Asistencial (C.I.R.A) y ORD.: C27Nº 02 que envía Orientaciones Técnicas para el funcionamiento Consejo de Integración de la Red Asistencial CIRA 2015 en el Marco de RISS del 05 ENE 2015.
· Coordinar, gestionar y efectuar el seguimiento del desarrollo de las actividades sanitarias en la Red Asistencial, como Acreditación y Calidad, Referencia – Contra Referencia, Satisfacción Usuaria, Participación Social, Resolutividad de Listas de Espera, Calidad de Vida laboral, etc.
· Validar Normas, Planes de Trabajo, Protocolos, Compromisos Presidenciales, Compromisos de Gestión, Metas Sanitarias, Cartera de Servicio Hospitalaria, Actividades y Planes de la Atención Primaria y otros, que involucren a la Red Asistencial y a este Servicio de Salud de Iquique.
· Definir los roles explícitos y responsabilidades de sus miembros.


· Es presidido por el Gestor de Red o quién este designe para cumplir con esta función, subrogándolo (a) ante imprevistos, contingencias o por razones de fuerza mayor.

· El C.I.R.A es organizado, coordinado y monitoreado por el Secretario Ejecutivo o Coordinador C.I.R.A, quién es nominado mediante resolución por el Gestor de Red y lo puede Presidir ante contingencias.

· La asistencia a los Consejos, tiene carácter de obligatorio para los Representantes de Salud de las Comunas de la Región, al igual que para otros integrantes del C.I.R.A. Ejecutivo.

· Este Plan de trabajo está basado y de acuerdo a las Orientaciones Técnicas 2015 del MINSAL de funcionamiento para el C.I.R.A. (ORD.: C27 Nº 02 del 5 de Enero 2015) y Metodología RISS de la OPS.

· El Plan operativo mismo o Carta Gantt se adjunta en archivo Excel adjunto y tendrá un carácter de ordenamiento provisorio y dinámico, pudiendo cambiarse según las necesidades o contingencias.
IV.- FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO DE INTEGRACIÓN DE LA RED ASISTENCIAL EN EL CONTEXTO DE RISS.
4.1.- FUNCIÓN DEL C.I.R.A
La actual legislación ha otorgado al CIRA un rol asesor y Consultivo, el cual se hace presente en la toma de decisiones y en el estudio de la viabilidad técnica y administrativa de Planes y Programas de Salud al corto, mediano y largo plazo.
El CIRA tiene dentro de sus funciones las siguientes:
Asesorar al Director y proponer todas las medidas que considere necesarias para optimizar la adecuada y eficiente coordinación y desarrollo entre la Dirección del Servicio, los Hospitales y los Establecimientos de Atención Primaria, sean estos propios del Servicio o Establecimientos Municipales de atención primaria de salud.
Analizar y proponer soluciones en las áreas en que se presenten dificultades en la debida integración de los referidos niveles de atención de los usuarios.
Ser una estrategia de articulación local y sus productos sean de utilidad para la articulación Macro Regional.

4.2.- OBJETIVOS DEL CIRA
4.2.1.- OBJETIVO GENERAL
Contribuir a la coordinación y articulación de la Red Asistencial Regional y Macro Regional, permitiendo la consecución y el logro de los cumplimientos de los objetivos sanitarios, velando por la implementación del modelo de atención integral con enfoque familiar y comunitario de la Atención Primaria de Salud (A.P.S) y el modelo de gestión de Redes integradas basadas en Redes Integradas de Servicios de Salud (R.I.S.S), a través del diseño de estrategias para la implementación y mejora continua de los Procesos Clínicos Asistenciales, Estratégicos y de Soporte, con la participación activa de todos los actores que componen la 

Red Asistencial, para que con ello se logre el principal rol del C.I.R.A, qué es ser un organismo asesor del Gestor de Red. 

4.2.2.- OBJETIVOS ESPECÍFICOS
- Analizar y proponer soluciones a los Nodos Críticos detectados y a las brechas en la implementación del Modelo de Atención Integral de Salud, en aspectos técnicos y administrativos de las Redes Asistenciales, con el fin de revertir la situación, definiendo tareas y responsables, con la posterior evaluación e impacto de dichas medidas dentro del Servicio de Salud (se evidencia atributo 13 de la RISS).
- Recomendar estrategias para optimizar la coordinación de la Red en la atención transversal y resolutiva, como la Referencia y Contrarreferencia en la Red Asistencial (Intra e inter Servicio de Salud) y la evaluación de su funcionalidad. En este objetivo están contenidos los atributos 4 y 5 de las RISS.
- Potenciar el rol de la Atención Primaria en la Red Asistencial conociendo los Planes Comunales de Salud, de acuerdo a Planificación Operacional de la Estrategia Nacional de Salud (E.N.S), al igual que proponer mecanismos que potencien la Participación Ciudadana en temas específicos de salud de interés de la Comunidad. Se distingue en lo mencionado los atributos 3 y 8 de las RISS.
- Asesorar en la validación del Diseño/Rediseño de la Red Asistencial del Servicio de Salud, que de acuerdo al estudio de Demanda y Oferta, determina los Mapas de Derivación, las Carteras de Servicios de los Establecimientos y la complementariedad de éstos. Bajo este objetivo se encuentran contenidos los 14 atributos del abordaje de las RISS. 
- Elaborar, Ejecutar y Evaluar el Plan de Trabajo Anual del C.I.R.A y de sus comisiones o Subcomisiones de acuerdo a la modalidad de trabajo dispuesta por el Director, de conformidad al Reglamento o Instructivo Interno de funcionamiento del C.I.R.A, de cada Servicio de Salud. 
- Establecer un sistema de difusión de los acuerdos pactados del CIRA.                                                                                                                        
V.- INTEGRANTES DEL CIRA
El Consejo de Integración de la Red Asistencial será presidido por el Director y estará integrado además por las personas indicadas en el artículo 18 del Decreto Supremo Nº 140.
Dado que el C.I.R.A es una instancia para toma de decisiones se sugiere que los representantes de cada componente de la Red sean Directivos y en el caso de que estos envíen a un representante, este deberá contar con poder de decisión y asumir lo resuelto para su establecimiento, resguardando además que el número de participantes no afecte el buen funcionamiento del Consejo.
Los representantes del Ámbito privado de Salud participarán en el CIRA, en conformidad a la frecuencia que se establezca como necesaria por parte del Gestor de Red, no siendo obligatoria sus asistencia en forma permanente (Universidades, Fuerzas Armadas, Clínicas Privadas y otras Instituciones) 
Resumiendo los integrantes que deberán participar de manera permanente en el Consejo son:
             Director (a) Servicio de Salud o Gestor de Red o su representante
· Subdirector (a) Médico o de Gestión Asistencial del Servicio de Salud – S.D.M o S.D.G.A

· Jefe de Atención Primaria de Salud del Servicio de Salud – S.D.G.A
· Subdirector (a) Administrativo y de Finanzas del Servicio de Salud – S.D.A
· Subdirector (a) de Recursos Humanos del Servicio de Salud – S.D.R.H
· Jefe Departamento de Planificación y Control Servicio de Salud

· Jefe Departamento de Participación Social Servicio de Salud
· Jefe Departamento de Satisfacción Usuaria Servicio de Salud
· Director (a)  Hospital Regional
· Director (a) Consultorio Héctor Reyno de Alto Hospicio
· Representante JUNAEB
· Representantes de Salud de las Municipalidades de las 7 Comunas de la Región. 
· Jefe Departamento o representante del Departamento de Relaciones Públicas del Servicio de Salud.

Podrán participar de manera permanente, de acuerdo a definición local:
· Representante SEREMI de Salud
· Representante SUPERINTENDENCIA de Salud
· Representante FONASA
· Representante (s) del Consejo de Desarrollo y del o los Consejo (s) Consultivos de Salud (s)

Podrán participar de manera permanente, pero no obligatoriamente de acuerdo a definición local:
· Jefe Departamento de Auditoría del Servicio de Salud
· Jefe Departamento de Jurídica del Servicio de Salud
· Referente Servicio de Salud: Calidad
· Referente Servicio de Salud: Emergencia y Desastres
· Referente Servicio de Salud : Referencia – Contra Referencia
· Referente Servicio de Salud: Listas de Espera
· Otros actores relevantes ( internos) que el Gestor de Red defina

· Otros Referentes del Extra Sistema de Salud que el Gestor de Red defina

· Representante MINSAL: quién asistirá a lo menos en 1 oportunidad en el año calendario.

La asistencia de los miembros mencionados será con carácter de obligatoria, no obstante el Gestor de Red podrá ser subrogado excepcionalmente, así como otros de sus miembros. Siempre se deberá considerar que quien subrogue, debe tener capacidad de decisión.
ROLES DE INTEGRANTES DEL C.I.R.A
Para efectos de mejor funcionamiento y definición de responsabilidades, a continuación se mencionan los Roles de los diferentes actores participantes del CIRA:



Rol del Director del Servicio de Salud
· El CIRA será presidido por el Gestor de Red, no pudiendo delegar esta función, sin embargo podrá ser subrogado en forma excepcional.
· Convocar a las reuniones Ordinarias y Extraordinarias que hayan o sean definidas.
· Indicar y Aprobar la Planificación inicial del CIRA, al Secretario Ejecutivo – Coordinador CIRA.


Rol del Secretario Ejecutivo – Coordinador C.I.R.A
       Según indicaciones y aprobación del Gestor de Red deberá:
· Realizar y coordinar la Planificación de un Plan de Trabajo Anual y su evaluación, a través de la gestión participativa. Este P.T deberla contar con el VºB del Director y aprobado en el Consejo.
· Facilitar la participación de todos los actores relevantes y toma de decisiones consensuada.
· Presidir el C.I.R.A ante contingencias o por indicación del Director del Servicio.
· Coordinar la generación de mecanismos de seguimiento de acuerdos.
· Elaborar las actas, validarlas, difundirlas con los integrantes del Consejo.
· Enviar las actas al referente MINSAL durante los 5 primeros días hábiles de cada mes.
· Realizar lecturas de las actas en cara reunión, revisión y seguimiento de acuerdos.
· Gestionar la adecuada difusión e información de interés hacia los componentes claves de los establecimientos.
· Coordinar los aspectos logísticos.
· Otras funciones y tares que le sean encomendadas por el Gestor de Red, en concordancia con su rol en el CIRA.
Rol de Representantes de la Red Asistencial
· Participar en la elaboración participativa del Plan Anual.
· Coordinar el desarrollo del Plan de Trabajo en su micro área o sub red.
· Difundir oportunamente en la Red de su influencia, EL Plan de Trabajo, tareas y acuerdos del CIRA.
· Desarrollar las actividades del Plan Anual en conjunto con la Comisiones de Trabajo formadas y que participe.
· Realizar aportes para la solución de Nodos Críticos de la Red Asistencial.
Rol Representantes Consejos de Desarrollo y Consultivo de Usuarios
· Dada la relevancia establecida por la Estrategia Nacional se recomienda la participación ciudadana a través de: Representantes del Consejo de Desarrollo y Representantes del Consejo Consultivo de Usuarios, cuyo objetivo es trabajar coordinadamente con los distintos Consejos de la Red en el levantamiento y canalización de inquietudes e información para la elaboración, implementación y evaluación del Plan de Trabajo.






VI.- ORGANIZACIÓN DEL FUNCIONAMIENTO DEL CIRA
6.1  Constitución del CIRA
Tomando como base, los Establecimientos que conforman la Red Asistencial de este Servicio de Salud y los demás integrantes del CIRA, se realiza y constituye formalmente a través de una Resolución a la totalidad de los integrantes del Consejo.
6.2 Organización de Reuniones
Todas las reuniones se convocarán previamente definiendo lugar, horario y tabla de temas a desarrollar.
La Tabla debe contener preferentemente temas del Plan Anual de Trabajo CIRA que corresponda cumplir en el mes que se realiza la sesión y otros temas relevantes o de contingencia, sin exceder en el número de temas, para que sea una reunión resolutiva y acotada.
Cada reunión deberá contar con un acta acotada de seguimiento de Acuerdos, que registrará los temas tratados, acuerdos, tareas, responsables y plazos.
Esta acta debe ser validada por todos los integrantes del CIRA o quien extraordinariamente los subrogue en un plazo de 15 días hábiles posteriores desde la fecha de realiza la reunión y debe contener el listado de asistencia al Consejo.
El CIRA contará con reuniones de carácter Ordinarias y Extraordinarias.
Las Ordinarias se deben realizar en forma mensual, según el Decreto 140. Deben ser calendarizadas al inicio de cada año y comunicadas a todos los integrantes del Consejo. En el C.I.R.A nuestro, queda estipulado que el Segundo Viernes hábil de cada mes, se realizará (preferentemente) este plenario del CIRA y modificaciones a esta fecha se deben comunicar oportunamente, a lo menos con 48 horas de anticipación. En cada reunión ordinaria se leerá el acta anterior o un resumen de ella y se realizará una revisión de cumplimiento de acuerdos o tareas pendientes.
Las reuniones extraordinarias podrán ser realizadas cada vez que el Consejo y/o el Gestor de Red lo requieran para dar cumplimiento a su Plan de Trabajo o de alguno de sus integrantes.
6.3 Comisiones de Trabajo
Considerando que cada CIRA debe ser estratégico y resolutivo, el desarrollo concreto del Plan Anual y su implementación deben realizarse a través de Comités y Subcomités de Trabajo asociados a los temas propuestos u otras instancias que cumplan con estos objetivos, quienes trabajarán permanente y darán cuenta en el Plenario del C.I.R.A sus resultados o avances.
Se propone que estos Comités tengan las siguientes funciones:
· Ser una instancia organizada y coordinada que debe apoyar, potenciar, operativizar y mejorar continuamente la función del CIRA.
· Trabajar permanente en el desarrollo de las áreas temáticas específicas encomendadas.
· Cumplir con el Plan Anual del CIRA y otros requerimientos que les soliciten.
· Tener un responsable y un subrogante.
· Realizar propuestas técnicas al CIRA, para ser validadas en dicha instancia.
· Los Comités deben coordinarse, para cumplir el Plan Anual y Presentar sus avances al CIRA.

VII.- PLAN DE TRABAJO CIRA
2.- ÁREAS TEMÁTICAS PROPUESTAS A DESARROLLAR
Se proponen y/o establecen los siguientes temas a desarrollar:
             1.-  Informes y Reportes de la Dirección del Servicio de Salud, MINSAL, SEREMI SALUD, GORE y 
                   MACROZONA NORTE DE SALUD.
2.-  Proyectos de Inversión en la Red (GORE – MINSAL), Implementación y Avances. 

3.-  Plan Anual, Monitoreo y Análisis de funcionamiento del C.I.R.A.

4.-  Compromisos de Gestión y Presidenciales: Elaboración y Seguimiento de sus cumplimientos.

5. Referencia y Contra-referencia: Confección y actualización de Protocolos (trabajo en red), facilitando la referencia y contra-referencia y su pertinencia, entre los niveles Primario y Secundario de Salud.
Presentación de otros Protocolos del S.S.I., otros establecimientos y otros Servicios Salud.

 6.-  Gestión de Atención Primaria en salud - IAAPS: Convenios, monitoreo y evaluaciones.

 7.-  Plan de Invierno: Plan y Campañas de vacunación y otras contingencias.

 8.-  Telemedicina: Implementación, Gestión y Control de Proyectos.

 9.- Gestión y monitorización del cumplimiento GES: Monitoreo y análisis de cumplimientos, retrasos   
       y de Garantías Exceptuadas.
      Gestión de Listas de espera NO GES: Monitoreo de cumplimiento de metas, Consultas Nuevas 
      de especialidades e Intervenciones Quirúrgicas (Compromisos gestión),   programaciones y 
      reprogramaciones.

10.-  Plan de Emergencia y Desastres: validación, actualizaciones, reportes, etc.

11.-  RR.HH en Red: Formación de Especialistas, Ausentismo, Capacitación y otros temas afines a
        Recursos Humanos.
 
12.-  Acreditación en Calidad en establecimientos: E.A.R y A.P.S.

13.-  Estrategia Nacional de Salud: Plan Nacional de Salud 2011-2020 y Plan Regional: actividades y monitoreo (Compromiso de Gestión 2017).

14.-  Satisfacción Usuaria: Reclamos, Hospital amigo y Encuestas de Satisfacción.

15.-  Participación Social: Información Actividades con la Comunidad.




 2b.-Otros temas que podrían ser agregados y/o priorizados a nivel local
             16.- OTROS ORGANISMOS y ESTABLECIMIENTOS DE SALUD: Planificación, Actividades y     temas de la SEREMI de Salud, Superintendencia de Salud, Fonasa, Hospital Regional Ernesto Torres Galdames y otros estamentos como Junaeb, Cormudesi y otros.
17.- GESTION ASISTENCIAL: Análisis de Nodos Críticos E.A.R y A.P, Salud Mental; Urgencia, Gestión de Camas, Farmacia, T.I.C: Proyecto SIDRA y otros proyectos informáticos, etc.

18.-  Campañas y Actividades Especiales Regionales: La Tirana, San Lorenzo, Operativos, etc.

19.-  GESTION FINANCIERA.

20.-  Otras Temáticas a incorporar.

3.- RESPONSABLES AREAS TEMATICAS
Las temáticas dependerán y serán lideradas y de responsabilidad de la Dirección, Sub-Dirección, Departamento o Unidad respectiva y relacionada del Servicio de Salud y/o de la Institución involucrada:                                                                                                                                                                                           
· Las temáticas 1 depende de la Dirección del S.S.I o de quién esta designe para ello.
· La temática 12 depende de la Oficina o Unidad de Calidad del S.S.I.
· Las temáticas 2 – 19 dependen de la S.D.A del S.S.I.                                                                                                                                                                                                                                                                       
· Las temáticas 6 – 7 - 8 – 9 – 10 – 17 y 18, dependen de la SDGA del S.S.I., algunos en relación directa con la Seremi de Salud y otros con otros estamentos y/o responsables.                                
· La temática 14 y 15 dependen de los Departamentos de Gestión Usuaria y/o Participación Social del S.S.I.
· Las temáticas 3 – 4 – 5 – 13 y 16 dependen del Departamento de Planificación y Control del S.S.I
· La temática 11 depende de la S.D.RR.HH del S.S.I

A su vez la Dirección, Sub-Dirección o Departamento responsable del S.S.I u otra Institución integrante podrá delegar funciones en el referente técnico del tema, sin dejar de tener la responsabilidad final del tema y de su cumplimiento.

4.- EVALUACION DE CUMPLIMIENTOS DE ÁREAS TEMÁTICAS 
Serán fijadas y determinadas por los responsables en su plan interno de trabajo, presentado y evaluado en reuniones plenarias del CIRA. y con el MINSAL.

5.- CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES
- Actividades, fechas y lugares establecidos en archivo Excel. Adjunto, elaborado y aprobado por la Dirección del S.S.I y validado en el C.I.R.A. Este calendario o cronograma de actividades es referencial y dinámico, pudiendo cambiar según la contingencia y necesidades del Servicio y/o de la Red. Se considerarán realizar 8 reuniones ordinarias y ejecutivas, de las cuales se deben cumplir a lo menos con 7 de ellas y 4 extra-ordinarias que deben cumplirse a lo menos con 2.

6.- FUNCIONAMIENTO CIRA
Establecidos en Reglamento y Guía local de Operatividad (Pág. 4).
7.- EVALUACIÓN DEL C.I.R.A
El funcionamiento del C.I.R.A está considerado dentro de los Pilares Estratégicos del Servicio de Salud de Iquique y del MINSAL y se evaluará de la siguiente manera:
      Cumplimiento de actividades del C.I.R.A mediante actas de reuniones y listas de asistencia las que   deberán ser enviadas mensualmente tanto a los integrantes del C.I.R.A, como al MINSAL.
      Cumplimiento del Plan de Trabajo C.I.R.A - 2017, monitoreo e informe trimestral y/o semestral
      en formato digital enviado por el nivel central y que se envía a la referente MINSAL.                                                                                                                                                               
                                                                                                                                                                                                 II.- REGLAMENTO Y GUÍA LOCAL DE OPERATIVIDAD: REUNIONES CIRA 2017
Se anexa el presente documento con el fin de establecer y mantener el funcionamiento u operatividad local e interna del C.I.R.A.
Para el buen funcionamiento del C.I.R.A. dependiente del Servicio de Salud Iquique, se establecen los siguientes puntos para su operatividad:
· Presidencia o Dirección del C.I.R.A, le corresponde al Gestor(a) de Red o a quién este pueda designar, en casos de ausencia o por algún motivo de fuerza mayor.
· Organización y Gestión del C.I.R.A, es de responsabilidad del Secretario Ejecutivo o Coordinador C.I.R.A y recae actualmente en el Jefe del Departamento de Planificación y Control de Gestión del Servicio de Salud Iquique o en quién el Gestor de Red designe para tal función a través de Resolución.
· 
· Fechas de reuniones del C.I.R.A, queda establecida preferentemente el 2° viernes de cada mes y se reagendará según coincida con algún feriado o a requerimiento del Gestor(a) de red. Se citarán siempre a los integrantes del C.I.R.A EJECUTIVO, según cronograma establecido y el Gestor de Red tiene la facultad de invitar a representantes del extrasector y realizar el o los C.I.R.A en la modalidad de C.I.R.A AMPLIADO, los cuales se realizarán a lo menos en 1 o 2 oportunidades en cada semestre. Ver otros detalles en el punto 5.- Cronograma de actividades ( página 3) 
· Localidad o lugar de cada reunión, se calendarizará en la reunión del CIRA de Enero, con el fin de integrar y fortalecer a todas las comunas y al intersector y al extrasector en la medida posible.          Se programará tratando de incluir y realizar idealmente 1 actividad en el año en todas las comunas de la Región.  












                                                         CALENDARIO TENTATIVO 2017
	N° SESIÓN
	   TIPO CIRA
	      MES
	      COMUNA/INSTITUCIÓN

	    1 ORD
	Evaluación SSI
	ENERO
	Organización Interna S.S.I

	    2 ORD
	Planificación SSI
	FEBRERO
	 Organización Interna S.S.I 

	    3 ORD
	Ejecutivo – ORD.
	MARZO
	Iquique – S.S.I

	    4 ORD
	Ejecutivo -  ORD.
	ABRIL
	Iquique – S.S.I                      

	    5 ORD
	Ejecutivo - Ampliado
	MAYO
	Alto Hospicio – S.S.I                      

	    6 ORD
	Ejecutivo - Ampliado
	JUNIO
	Camiña -  S.S.I       

	    7 ORD
	Ejecutivo - Ampliado
	JULIO
	Pozo Almonte – S.S.I

	    8 ORD
	Ejecutivo - Ampliado
	AGOSTO
	Iquique – S.S.I                      

	    9 ORD
	Ejecutivo - Ampliado
	SEPTIEMBRE
	Colchane – S.S.I 

	  10 ORD
	Ejecutivo - Ampliado
	OCTUBRE
	Iquique – S.S.I 

	  11 ORD
	AMPLIADO
	NOVIEMBRE
	Pica – S.S.I                            

	  12 ORD
	EJECUTIVO
	DICIEMBRE
	Iquique – S.S.I                       



· Horario de Reuniones: 10:00 a 13:30 horas. Este horario varía en casos de desplazamiento a Comunas distantes a Iquique y/o de difícil acceso.                                                                                                                                                                                                                       

                                                                                                                             
                                         
     GENERALIDADES

· El Jefe del Depto. de Planificación y Control de Gestión o en quién este delegue, debe organizar o coordinar con antelación junto a la Subdirección Administrativa o al anfitrión, el Coffee Break o la compra de insumos alimentarios (gallegas, jugo, te y café) para ofrecer a los asistentes en cada reunión C.I.R.A, en un contexto de austeridad.
· El traslado a C.I.R.A en comunas, lo coordinará con la SDA del S.S.I., quién al final resolverá el medio de traslado.
· Es responsabilidad de la Subdirección Administrativa hacer llegar estos insumos al lugar definido para cada reunión y organizarlo in situ con la secretaria administrativa designada del C.I.R.A.  
· El Departamento de Comunicaciones deberá llevar a cada reunión del Consejo de Integración de la Red Asistencial los siguientes elementos: Pendón Institucional y medios de registro fotográfico.










FUNCIONES DIRECTIVAS Y ADMINISTRATIVAS 
      •    PRESIDENCIA C.I.R.A 
· Esta función es indelegable y recae en el Gestor de Red, el cual tiene la facultad de designar a un subrogante para alguna sesión o actividad del Consejo ante alguna contingencia, imprevisto o razón de fuerza mayor que impida su presencia en el Consejo.
    .   SECRETARIO EJECUTIVO o COORDINADOR C.I.R.A
· Esta función recae actualmente en el Jefe del Departamento de Planificación y Control del Servicio de Salud por indicaciones del Gestor de Red, el cual tiene la facultad de designar a su subrogante para alguna sesión o actividad del Consejo, ante alguna contingencia, imprevisto o razón de fuerza mayor que impida su presencia en el Consejo.
· Elaborará el Plan y pre-calendario anual del CIRA y lo presentará al Presidente del C.I.R.A o al Consejo técnico del S.S.I, para luego llevarlo al consejo C.I.R.A (enero o febrero), acordando los lugares, fechas y temas a desarrollar. Este Plan consensuado luego se enviará a cada uno de los integrantes del Consejo de Integración Ejecutivo y Ampliado. 
· En caso de solicitud de alguna reunión extraordinaria, requerida por alguna institución o miembro del Consejo Ejecutivo, esta deberá canalizarla a la Dirección del Servicio de Salud, con copia al Secretario Ejecutivo. Esta se debe solicitar a lo menos con 7 días de anticipación. 
· Esta solicitud se gestionará a través del Secretario Ejecutivo o Coordinador CIRA (o a quién lo esté subrogando), quién debe resolver la factibilidad y responderá antes de 48 horas  a menos que sea una situación de emergencia o desastre, que en dicho caso podrá ser solicitada con 24 horas de anticipación o espontáneamente y debe ser resuelta en forma urgente e inmediata (Ejecutiva). 
· El Consejo de Integración Ejecutivo de la Red Asistencial, será el citado ante una situación de emergencia y desastre, deberá constituirse en un plazo no superior a 24  horas desde la fecha de solicitud de reunión y si la circunstancia y urgencia lo amerita, se constituirá de inmediato y se pondrá a disposición de las Autoridades de Salud, teniendo la facultad de convocar e integrar a otras instituciones. 
· [bookmark: _GoBack]Elaborará un Plan de Trabajo definitivo y oficial para el período, el cual puede incluir en forma provisoria los 3 primeros meses del próximo año 2018.
· Deberá implementar y hacer funcionar en la medida posible mesas de Trabajo en temas o ámbitos que se requieran, consideren y establezcan como relevantes para el S.S.I., la RED y el MINSAL. Estas se deberán consensuar en el CIRA con el fin de lograr una mayor interacción y colaboración con la Red.
· Estas Mesas de trabajo deben funcionar durante el mes en curso y presentar sus propuestas, resúmenes o conclusiones de sus temas o actividades, al Plenario del C.I.R.A que esté contemplado para ello o solicitar con anticipación ser incluido en el próximo Consejo.                 
                                                                                                                                                              
     SECRETARIA (o) ADMINISTRATIVA C.I.R.A 
Esta función recae en el funcionario (a) administrativo del Servicio de Salud,  que el Secretario Ejecutivo o Coordinador C.I.R.A designe y tendrá las siguientes funciones y responsabilidades:
   
· Confirmar con la localidad anfitriona del C.I.R.A,  a lo menos con 5 días antes de la fecha definida. 
· Mantener actualizados los datos de las instituciones e integrantes a los Consejos. 
· Efectuar las citaciones formales a las reuniones (vía mail) a lo menos con 2 días de anticipación a la fecha fijada para la reunión del Consejo.
· Confirmar asistencia de cada uno de los integrantes a lo menos 24 horas antes de cada reunión. 
· Coordinar y/o supervisar la ejecución del café en cada reunión. 
· Realizar otras actividades incluidas en el programa de cada reunión del Consejo o solicitadas por las autoridades. 

· Supervisar que existan previamente todos los implementos requeridos para llevar a cabo  y en forma adecuada el C.I.R.A. En caso de faltar alguno de los elementos descritos, avisar con 24 horas de antelación al  Jefe del Dpto. de Planificación y Control de Gestión o quién esté designado para ello.
· Transcribir  las reuniones en Actas del C.I.R.A, de acuerdo al formato establecido, debiendo incluir a lo menos: Un resumen de los temas tratados, acuerdos, sugerencias, compromisos, resultados y temas varios y especificar el lugar de la próxima reunión (idealmente con los temas propuestos a tratar en la sesión siguiente). Anexará a ello la Lista de Asistencia y recopilará las presentaciones que se realizaron en el Consejo. 
· Registrar en cada reunión la asistencia de cada uno de los integrantes presentes, incluyendo los siguientes datos: nombre, cargo, institución, email y teléfono (Planilla establecida). 
· Confeccionar el acta de la reunión en un plazo no superior a 6 días hábiles después de efectuada la reunión C.I.R.A., luego entregar o enviar al Coordinador C.I.R.A (actualmente el Jefe del Departamento de Planificación y Control del Servicio de Salud) para su revisión.                         Este revisará y dará el V°B° al acta, para luego enviarla a la Dirección del Servicio de Salud (Presidencia del C.I.R.A),  para su aprobación y firma definitiva 
· Esta acta una vez revisada, aprobada y firmada por la Dirección del Servicio de Salud o quién haya presidido el C.I.R.A, la entregará a la secretaria administrativa del C.I.R.A, quien a su vez debe enviarla  a todos los integrantes del C.I.R.A (vía mail) en un plazo no superior a 4 días hábiles.
· Estas actas además serán enviadas en forma periódica o mensual al referente territorial MINSAL, cumpliendo con ello con lo comprometido y/o con uno de los verificadores para el C.I.R.A. 
· Confeccionar los informes requeridos trimestral o semestralmente por el MINSAL de funcionamiento del C.I.R.A., en conjunto con el Secretario Ejecutivo o Coordinador C.I.R.A.
                                                                                                                                                        
                                                                                                                                         
                                                                
III.-REGLAMENTO PARA PRESENTACIONES DE TEMAS EN EL C.I.R.A.

     Con el fin de reglamentar y homologar ejecutivamente las presentaciones (Power-Point u otras modalidades), sobre todo considerando el factor tiempo de los consejos, se establece el siguiente reglamento para el CIRA:

1.- Los temas que se deben desarrollar en las mesas de trabajo u otra modalidad serán liderados por la Dirección, Sub-Dirección, Departamento o Unidad del S.S.I a cargo o relacionado con el tema mismo, quién a través de su Jefatura o referente, deberá conformar y reunir la mesa de trabajo respectiva y que sesionará en base a lo que acuerden internamente (durante el transcurso del mes) e informarán sus resultados en la Reunión Plenaria del C.I.R.A. según calendario agendado anual o  solicitándolo al Coordinador C.I.R.A. Lo mismo será válido en el caso que el tema sea desarrollado por otra institución o servicio.

2.- Las presentaciones en el C.I.R.A se considerarán como:
- Expositivas-Informativas: Aquellas que algún organismo o institución deba presentar en el Consejo y se considere como relevante para las instituciones constituyentes del C.I.R.A. y su accionar.        
-  Expositivas de Mesas de Trabajo: Aquellas que son resultado de las mesas de trabajo y que fueron desarrolladas en el transcurso del mes o período estipulado y que finalmente se deben presentar al Plenario del Consejo.

3.- Todo tipo de presentación o Exposición en el C.I.R.A deberá reunir ciertas condiciones que permitan homologarlas o consensuarlas en forma similar y equitativa y que se define a continuación:


· Se debe considerar un tiempo de exposición no mayor a 15 minutos más 5 minutos de preguntas o discusión. Para ello no debe contener más allá de 8 a 10 diapositivas o símiles. 
 En caso de requerir un tiempo mayor para ello (Expo-Informativa), será obligatorio informar al Secretario Ejecutivo o Coordinador C.I.R.A con 48 horas de anticipación, con el fin de reagendar los temas o tiempos de las exposiciones contempladas en la Tabla o Minuta, el que deberá dar respuesta de factibilidad a ello, antes de las 24 horas de hecha la solicitud.
· Será obligación del Responsable del tema a exponer en el C.I.R.A, enviar su presentación al Secretario Ejecutivo o Coordinador C.I.R.A con copia a la secretaria administrativa,  a lo menos con 24 horas de anticipación a la fecha de realización del C.I.R.A. En caso de no cumplirse con esta indicación puede ser dejado fuera de tabla al no tener la certeza de contar con esta. Solo se podrá reagendar en la reunión misma, si existieran las condiciones para su presentación y desarrollo.

4.- Las presentaciones realizadas en el C.I.R.A pasarán a conformar parte del Acta del C.I.R.A y serán enviadas junto al acta, a todos los integrantes del Consejo y al MINSAL, permitiéndose a su vez que estos integrantes puedan difundirlas en sus establecimientos.

El objetivo final de este Reglamento es uniformar y optimizar el funcionamiento de las reuniones del C.I.R.A, mejorando la gestión y tiempo de desarrollo del mismo y logrando con ello el objetivo final que el Consejo de Integración de Redes Asistenciales C.I.R.A  cumpla con su rol de asesoramiento al Gestor de Red.
                                                          

                                                 Departamento de Planificación y Control de Gestión – S.S.I
                                                              Secretario Ejecutivo – Coordinador C.I.R.A                           
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